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Congreso de la CDMX logra aumento 
del 100% para el programa “Otoch” 

 

 El diputado Omar García Loria destacó las acciones emprendidas por la 
Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal 
 

27.04.26. En lo que va de la actual Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 
uno de los logros de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen 
Condominal fue que se otorgara un aumento del 100 por ciento al presupuesto del 
programa “Otoch”, impulsado por el Gobierno capitalino para el mejoramiento 
integral de unidades habitacionales de interés social. 
 
Así lo expresó el diputado Omar Alejandro García Loria, Presidente de esa 
Comisión, en la entrevista que concedió al programa “Perfiles”, una emisión del 
Canal de Televisión del Congreso capitalino, bajo la conducción del periodista Jorge 
Armando Rocha. 
 
“Desde la primera vez que tomamos la Comisión, levantamos la voz para pedir más 
presupuesto, porque creemos que no era suficiente lo que se tenía asignado. Hoy 
se dobló el presupuesto”, se congratuló el legislador del PRI. 
 
Señaló que otro paso importante de la instancia que encabeza fue la realización del 
Foro “Vivir en Unidad, Vivir con Dignidad”, como parte de la consulta del Plan 
General de Desarrollo de la Ciudad de México, ya que permitió recabar las 
inquietudes y propuestas de los residentes de las unidades habitacionales. 
 
En ese contexto, precisó que las problemáticas más frecuentes en éstas son las 
relacionadas con las áreas comunes; inseguridad; animales de compañía; falta de 
agua potable y hasta de convivencia, así como daños estructurales de los 
inmuebles. 
 
Al respecto, el representante popular comentó que las solicitudes de los residentes 
y administradores de las unidades habitacionales son canalizadas por dicha 
Comisión a las áreas correspondientes. 
 
“El año pasado hubo un problema, porque ellos siempre veían los casos en la 
Procuraduría Social (PROSOC), pero ya le pasaron esas encomiendas a la 
Secretaría de Vivienda. La gente estaba en el limbo, porque no sabían a dónde 
dirigirse. Entonces es la tarea que nos hemos dado de orientar a la gente en este 
tema”, aclaró. 
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García Loria también recalcó la necesidad de contar con un padrón de unidades 
habitacionales que cuente con el número de habitantes de cada una y las 
problemáticas que enfrentan.  
 
Asimismo, celebró la creación de esa Comisión en la actual Legislatura del 
Congreso capitalino, pues ha permitido conocer de cerca la problemática real de las 
unidades habitacionales 
 
Con relación a su semblanza personal, comentó que es ingeniero y cuenta con una 
maestría en Ciencias Políticas, y que desde joven participó en diferentes campañas 
políticas en Baja California, Campeche y Guerrero, entre otros estados. 
 
“Estuve ayudando a través de asociaciones civiles y cuando me invitan a la política, 
me di cuenta que es un gran medio para ayudar a la gente. No es el único, pero es 
el más rápido y eficiente para ayudar”, enfatizó. 
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